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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Jaén

Núm. 3.792/2011

D. Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social numero 4 de Jaén, hace saber:

Que en la Ejecución seguida en este Juzgado bajo el número

279/2010, a instancia de la parte actora Dº Juan Antonio Chica

Cruz contra Promarsal Andalucía S.L., sobre Ejecución de títulos

judiciales, se ha dictado decreto de fecha 08-04-11, cuya parte

dispositiva es del tenor literal siguiente:

DECRETO

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

a) Declarar a las empresas ejecutadas Marlina S.L. y Promar-

sal Andalucía S.L. en situación de insolvencia con carácter provi-

sional por importe de 68.404,32 euros en concepto de principal,

más la de 13.680,86 euros presupuestados para intereses y cos-

tas del procedimiento, sin perjuicio de ulterior y definitiva liquida-

ción.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante que lo

solicite, para que surta sus efectos ante el Fondo de Garantía Sa-

larial.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en los Libros de

Registro correspondientes de este Juzgado, y sin perjuicio de

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocieren bienes del

ejecutado sobre los que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial.

Modo de Impugnación: Contra la presente resolución caber in-

terponer recurso directo de revisión, a interponer ante quien dicta

la resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la no-

tificación de la misma, con expresión de la infracción cometida en

la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL, constituyendo el re-

currente que no goce del beneficio de justicia gratuita, el Depósi-

to de 25 Euros en la cuenta de Banesto 2090/0000/30/0279/10,

acreditándolo con el correspondiente resguardo, y sin cuyo requi-

sito no se dará trámite al recurso. Quedan exentos de su abono

en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Au-

tónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos de-

pendientes de ellos. Lo acuerdo y firmo. El Secretario Judicial

Y para que sirva de notificación al demandado Promarsal Anda-

lucía S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia de Córdoba, con la advertencia de que las siguientes notifica-

ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la for-

ma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Jaén, a 8 de abril de 2011.- El Secretario/a Judicial, Miguel

Ángel Rivas Carrascosa.
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